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Actor Bonilla Rodmguez Pablo 
Dom Abg Oswaldo Ortiz 

Casilla N* 

Juicio Divorcio 

Juvcto N* 0065-2011 

Demandado Elsa Lucrecia Jumbo Curay 

Objeto Consegtur Ivorcio 

Se hace conocer a la  deman- 

da, ló ue 2 continuación sigue 

Tercero - LOS FUNDAMENTOS DE HECHO Y 
DERECHODÉ, ESTA | DEMANDA SON COMO 

dra a su conocimiento señor Juez, que s 

casado con ta señora ELSA LUCRECIA JumeO 
CURAY mediante matrimomo cmil, realizado el 

dia29de Septiembre delaño 1979, enla Pareoquia * 
Allungum, provincia de Pichincha (hoy Provincia 

de los Tsáchilas), pero es el caso señor Juez, que 

muantes nombrada cónyuge se fue abandonando 
el hogar sin existir motsvo alguno por lo que el 

día 15 de mayo de 1997 entre las OBHOO más 

o menos, fa antes nombrada cónyuge se fue del 
hogsr queteníamos formada enla parroquia Tara- 

poa, Canton Cuyabeno, Provinciá de Sucumbios, 

y hasta el momento noz encontramos separados, 

ys que desde que sé fue, no sá ni de su parade- 
ro, por lo que nuestra separación ha sido total 

Que dentro -dé nuestro  matrmó- 

mo llegamos a procrear 6 hos, todos 
al momento son mayores de edad 

Dentro de nuestro matrimomo no Jle- 
gamos. adquirir ninguna clase de- bie- 

nes mmuebles de ninguna naturaleza 

ARTO -Petición Con estos antecedentes con- 
curro ante usted señor, y solicito que se sentencia 

se sirva declarar disuelto el vinculo matrimonial 
que me une, con la señora MARGARITA DE 

JESUS MENDOZA par divorció, amparado e: 

LO que dispone el numeral 11 del Art, 110 de 
Código Civil, ast ruso que se declare disuelta la 

sociedad conyugal, y qué disppriga fa nseripción 
de la misma sn ne Registro e correspondiente 
. PRA que los legales de caso 

Quinto - o LEGAL — Nues- 
tra demanda lo fundamento en el nume- 
ral 11 del Art 110 Codigo Cwil en vigencia 
JUZGADO PRIMERO DE LOS CIVIL DE SUCUM- 

BIOS Nueva Loja, martes 15 de febrero del 2011 

las 09h30 Previo a calificar la demanda se de 
pone que el actor, dentro del terming de tre: 

dias complete su demanda, cumpliendo con lo 

dispuesto por el numeral 2 del articulo 67 de 

códi i go P Av Q 

JUZGADO PRIMERO DE LOS CIVIL DE SUCUM- 
BIOS Nueva Loja, jueves 24 de marzo dal 201, 

las 0933 Vistos Avoco de la 

y en mu calidad de Juez Encargado del Despacho 
mediante accion de personal de 01 de marzo de 

2011 En lo pnneipal y por cuanto la demanda 

propuesta por BONILLA RODRIGUEZ PABLO, es 
clara, completa y reune los demás requisitos lega- 

les, se admite a tramite de juicio verbal sumario 

conforme to dispuesto por el articulo 118 del cod 

go Cil, en concordana con el artrculo 828 del 

Código de Joel en consecuencia con 

lemanda y rovidencia citese a lá 
demanda ELSA TUCRECIA JUMBO CURAY aten- 

tor! juramento rendido por elactor dela mpostbi- 

edad de determinar el domicilio de la misma, se lo 

a 

e de 

r a Ha ss , 

LUNES 201 
LaHora SANTO DOMINGO 

RESPONSABILIDAD 

código clvil y 82 del codigo de procedimiento civil, 

ssto en mediante tres publicaciones de prensa 

que se efectuaran en uno de los semanarios que 
4 dad así dad así 

en la defensa - JUEZ DE LA CAUSA Ab Tito 

Silva Calderón Juez de los Civil de Orellana 
Lo que comunico a Usted, para los fines de Ley, 

  

como en un periodico del lugar del matrimonio, 

mediando entre cada publicación el termino de 

por la menos ocho días, di p f efecto 

+ el señor Secretario elaborar los correspondientes 
! extractos de prensa, a la demanda se le previene 

y además.de la que trene de señalar casillero judt" 

3 cla) para sus notificaciones en esta jurisdicción, 

en cuanta que dentro del matrimonto no extsten 
hyos menores de edad ni bienes sociales, como 

manfiesta el actor, tomese en chanta el casillero 
JUdiciS! señalado por la parte demandante para 

y su y la autorización confenda a 
1. su defensor así como la cuantía de la demanda 
! Incorpórese los documento presentados Por 

hrnénez como 

; Secretario Encargado NOTIFIQUESE Y CITESE 
F) Dr Wilfíndo Erazo Araujo Juez (E), previ- 

niéndole a la demanda de la obligación 

que tiene en señalar casillero judicial para 

Ha notificaciones en esta Jurisdicción 
Glorr: Pbadiána 6 

SECRETA JUZGAD PRi- 

y MERO vIL DE SUCUMBIOS 

; e 

t del E 
! Tuzcano DE Lo CivIL DE 

1 FRANCISCO DE ORELLANA 

| EXTRACTO JUDICIAL 
" Citación judicial r Máx- 
tomo Manuel Cárdenas Sánchez 
Y Actor Sra Eufenaa Domnga Aja Cárdenes » 

+ Domicilio def.'Actor" Casillero No 22 
Y Cuantía ., Indeterminadá 
1 Juez de ls causa Ab -Tio Silva Calderón 

Secretaria Noemi — Iñahuazo Cel 
” Demanda En Juicio Sumano Verbal Sumario 
Divorció, signado con el No 137-2010, funda- 

mentado en lo dispuesto en los Arts 100, cau- 

Y Orellana, 19 de rriayo del 2010 - las 10h53 - VIS- 

y TOS Por cumplido laordenado en ae 

antecede La demanda presen or la señora 
EUFEMIA DOMINGA AJILA CA CARDENAS, esclara 

y precisa ya que reune los requisitos expgidos en la 

ley, por lo que se la adrmute al trarmte solicitado en 
1. Juicio Verbal Sumario En consecuencia, en merrto 
1 al juramento rendido por la actora de que es 

imposible determinar el domicilio y desconocer la 
idiidualidad o residencia del demandado señor 
MAXIMO MANUEL CARDENAS SANCHEZ se 

los Perrádicos de amplia circulación que se editan 

enla provincia de e Santo Domingo de los Tsácilas 

Amazónico” que circuía 

en esta localidad, por tres veces mediando ocho 
Diaz por lo menor entre Una y otra publicacion, 

+ tal como lo disponen los Arts 119 del Codigo Civil 

Sy Art 82 del Código de Procedimiento Cil - A 

« OTRA PROVIDENCIA JUZGADO PRIMERO DE 

1 LOSCIVIL DEORELLANA, 06 de enero del 2011 - 

Las 17:00 - Proveyendo el escrito que antecede 

presentando por la autora por ser procedente lo 
solicitado se ordena atar al demandado señor 
MAXIMO MANUEL CARDENAS SANCHEZ, 

en unos de los perródicos que cirtulan en esta 
locahdad Téngase en cuanta el cial 
señalado y al autorización que concede a su 

da defensora Hágase saber ra su anterior 

patrocinador d r 

casillero judictal en esta cuudad de Francisco de 

Orellana para sus futuras notificaciones dentro 

del de 
y ultrma publicación de este 2v50, de no compa- 

recer a juicio dentro del termino mdicado, será 

tenido o declarado rebelde - 1) Npemf ifahuazo 
Celi, Secretaria del juzgado Primero de lo Civil 
de Orellana - Oreñana, 07 de enero del 2011 
149141gf 
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EXTRACTO DE CITACIÓN JUDICIAL 
JUZGADO SEGUNDO DF LO CIVIL DE 
SANTO DOMINGO DÉ 105 TSÁCHILAS. 
Al demandado 1UIS PATRICIO VILLAL- 
BA BENAVIDES, se hace saber lo que sigue 

Verbalsumarto (INQUILINATO)No 0041 2011-CH 
CUANTIA 2 A00 00 

DR JOSEEFRAIN ALVAREZ RODRIGUEZ ACTOR 
JUEZ DR FERNANDOCADENA VALENZUELA 
SECRETARIO (E) wWIl- 
SON PAREDES NAVARRETE 

v £ LAS PR 
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE SANTO 

DOMINGO DELOS TSÁCHILAS Santo Domingo, 
viernes 21 de enero del 2011, las 10h11 VISTOS 
Avocando conocimiento en la presente causa por 

el sorteo de estilo, en mi calidad de Juez Suplente 
en funciones de esta judicatura - En lo prmespal, la 

demanda que antecede, reune los requisitos de fey, 

por 
enjuicio VERBAL SUMARIO Citese al demandado 

señor LUIS PATRICIO VILLALBA BENAVIDES, 
con el libelo de demanda y auto recaído, en el 
lugar que se indicádo en el estrito de demanda, 
para el efecto remitase a la-sala de citaciones 

de esta ciudad Tómese la cuántia, el casillero 
qual señalado para recibw sus note dciones, 

la autorización conferida a su abogado del 
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE SANTO 

DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Santo Dommgo, 
martes 29 de marzo del zo las 11h41 Agre- 

guese a los autos el escrito presentado por el 

Dr JOSE EFRAIN ALVAREZ RODRIGUEZ Pre 

vio a disponer la citación al demandado por ta 

prensa el actor comparezca al despacho de esta 

Judicatura a declarar bajo juramento el echo de 

que ha sido imposible determinar la individual 

dad y resistencia del demandado LUIS ALBERTO 
PATRICIO VILLALBA BENAVIDES de conformidad 

con el Art 32 del código de procedimiento Civil - 

Actuando en calidad de Secretario Encargada 
de la Judicatura, el Dr Wilson Paredes Navarre- 

te Oficial Mayor el Juzgado, segun acción de 

personal No 0117-DF-DPSDT-2011, de fecha 11 

de Marzo del 2011 suscrita por el Dr Marco F 
Hinojosa Pazos, Director Provincial del concejo de 

Sa Judycatura de Santo Dormngo de los Tsáchlas - 

JUZGADO SEGUNDO DE LO SEGUNDO CIVIL DE 

SANTO DOMINGO DE LOS TSÁCHILAS Santo 

ingo, martes 5 de abril del 2011, las 10h57 

Una vez que el actor ha declarado bajo juramento 

el hecho de que ha sido imposible determmar la 

individualidad o resistencia del demandado de 
idad con el Art 82 del Código de Pro- 

cedimiento Civil, cítese al señor LUIS ALBERTO 

PATRICIO VILLALBA BENAVIDES, por la prensa, 

mediante tres publicaciones a realizarse en uno 

de los penódicos de mayor circulación que se 

editan en esta ciudad para lo cual se elaborará 

el extracto correspondiente Actuando en caf- 

dad de Secretano Encargado de la Judicatura 

a p Wilson Paredes Navarrete, Oficial Mayor 

luzgado, segun acción de personal No 0117- 

5 Dbsor. 2011, de fecha 11 de Marzo del 2011 
suscrita por el Dr Marco F Hinojosa Pazos, Direc- 

tor Provincial del Consejo de la Judicatura de 
de los Tsáchilas - NOTIFIQUESE - 

F) Dr Feinando Cadena Valenzuela, Juez - 
Particular que pongo en vuestro conocimiento 
para, los fines de ley previméndole de la oblt- 

gación que tiene de señalar sus domicillo en 

esta ciudad de santo Dommgo y permetro de 

este juzgado para sus próximas notificaciones 
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SUPERINTENDENCIA 5 
DE COMPAÑÍAS — 7 

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 

DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE REFORMA DEL 
ESTATUTO SOCIAL DE CORLODEC CIA. LTDA 

  

Se comunica al público que CORLODEC CIA. LTDA., 
reformó su estatuto social por escritura pública 
otorgada ante el Notario Cuarto de Santo Domingo el 
24 de Febrero de 2011 Acto societario aprobado por la 
Superintendencia de Compañías, mediante Resolución 
No. SC.IJ DJC Q.11.001453 de 30 de marzo de 2011, 

En virtud de la presente escritura pública la compañía 
reforma el artículo Tercero del Estatuto Social, de la 
siguiente manera - 

"ARTICULO TERCERO - OBJETO SOCIAL: Realizar 
el transporte comercial exclusivo de carga pesada en 
general,. .” 

Quito, 30 de marzo de 2011 

-Dr. Oswaldo Noboa León!" ' 
DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍ    
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